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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de mayo de 2016. Al Despacho el presente

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

En atención al memorial que antecede, OFíCIESE nuevamente al pagador

del Ejército Nacional, a fin de que dé cumplimiento a lo ordenado en sentencia de fecha 25

de septiembre de 2014 y reiterada por auto del3 de marzo de 2016, este último comunicado

mediante oficio número 0986 del 17 de marzo de 2016, en la cual se solicita realice el

incremento de la cuota de alimentos fijada en la sentencia precitada, la cual para el presente

año asciende a la suma de $671.532. Adviértasele al pagador de dicha institución, que no

solamente se hará responsablemente solidario por las cuotas dejadas de pagar en la forma

ordenada, sino que, esta orden es de obligatorio cumplimiento y que cuenta con diez

(10) días para dar respuesta, so pena de iniciarse incidente de desacato a orden de

autoridad judicial.
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